
CONSTANCIA SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, en la 

fecha, informo al señor Juez que el 14 de abril de 2021 se libró oficio a las entidades 

MEDIMAS E.P.S y SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S ESP para que 

remitieran copia de ciertas incapacidades médicas con sus respectivos certificados 

generados, sin embargo, hasta la fecha no se ha recibido la mencionada 

documental. Sírvase proveer.   

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 

Secretaria 

 

     JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, abril veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

PROCESO ORDINARIO LABORAL. RADICACIÓN: 63-001-31-05-003-2020-00143-00  

 

 

Visto el informe que antecede y en consideración a que las entidades MEDIMAS 

E.P.S y SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S ESP no han emitido respuesta al oficio 

remitido el pasado 14 de abril de 2021, este Despacho se dispone a aplazar la AUDIENCIA 

DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO de que trata el artículo 80 del CPTSS señalada para el día 

veintiocho (28) de abril de la presente anualidad y, en consecuencia, se cita nuevamente 

para dicha diligencia para el día VIERNES TREINTA (30) de ABRIL de 2021, a partir de 

las 11:00 de la MAÑANA. 

 
  

 

NOTIFÍQUESE. 
   
 
  
  

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO   
Juez    

VEM 

23/04/2021 
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